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CONSULTA NUM. 2/ 1981 

EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DEL MINISTERIO 
FISCAL EN LOS JUZGADOS DE VIGILANCIA 

PENITENCIARIA 

EXCMOS E ILTMos. SRES.: 

Se ha recibido en esta F.iscalía General del Estado 
Consulta del Fiscal de Málaga, en la que plantea la 
siguiente cuestión: s1 .le han de corresponder en exclu
sividad las funciones propias de nuestro Ministerio ante 
el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria, cl'eado en aquella 
capital 'pOI' acuerdo del Consejo General del Poder Judi
cial, de 9 de julio de 1981 (Boletín Oficial del Estado 
del 22 de julio de 1981), o si, por el contrario, al exten
derse la judsdicción de aquel Juzgado a -los estableci
mientos penitenciarios sitos en las cuatro provincias del 
territorio de la Audiencia TerrItorial, deberán ejercerse 
dichas funciones por cada IDl8 de las FiscaUas del terri
torio y, más concretamente, por la de la Audiencia que 
hubiel'a di'Ctado la sentencia que originó la ejecutoria. 

La Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, Gene. 
ral PenitenciaJia, creadora de la nueva figura del Juez 
de Vigilancia, con funciones y jurisdicción propia, no 
delegada, ,le confiere expresamente la competencia que 
hasta ahora tenían los Jueces y Tr:ibunales sentenciado
res en la ejecución de las penas privativas- de libertad, 
tanto las directamente impuestas como las sustitutorias 
de penas .pecuniarias. Dedica tal nonna su titulo V al 
nuevo órgano jurisdiccional, enunciando el articulo 76 
las atrIbuciones y competencias que le son propias. 

Razones de urgencia, de sobra conocidas, han impul
sado al Consejo General del Poder Judicial a asignar las 
funciones de Juez de Vigilancia Penitenciana 8. deter
minados órganos judiciB.l.es en tanto se promulgue la 
Ley Orgánica del Poder Judicial. El pronto func1ona-
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miento de estos Juzgados y el mayor celo en su desem· 
peño, son de la mayor importancia para la Justicia. 

El Ministerio Fiscal, en virtud de funciones propias 
derivl¡ldas del articulo 124 de la Constitución y el conte
nido del Estatuto y Reglamento orgánicos, habrá de 
intervenir desde el 'Primer momento en las actividades 
encomendadas a loo nuevos Juzgados, por lo que se les 
deberá dar traslado inmediato 0, en su caso, promoverá 
las actuaciones, ya sea de oficio o a: instancia del interno 
u otros interesados. 

El acuerdo del Consejo General del Poder Judicial, 
de 9 de julio de 1981 , al tiempo que crea los Juzgados 
de Vigilancia, ordena una peculiar distribución territo
rial, caracterizada porque en ocasiones no coincide el 
ámbito territorial que se fija ,para el Juzgado con la juris
dicción de la Audiencia Territorial y, en algún 'caso con
creto, con el de la Audiencia Provincial . 

Por lo expuesto, ha considerado conveniente resolver 
la Consulta formulada dando, con carácter general, las 
siguientes instrucciones: 

1.0 El Fiscal en cuyo tenitorlo esté la sede de un 
Juzgado de Vigilancia cuya competencia exceda de la 
jurisdicción de la respectiva Audiencia, elevará, por con
ducto reglamentario en su caso, propuesta, a: esta Fis
calía, de designación de uno o de varios funcionarios del 
Ministerio Fiscal de la FJscalía correspondiente para que, 
sin exclusividad y por turno u otro sistema de dishibu
ción de trabajo, se ['eparta el que corresponda al Juz
gado de Vigilancia. 

La Fiscalía General del Estado, a la v1sta: de las pro
puestas, "designará al funcionario o funcionarios que 
deban atender las funciones del Ministerio Fiscal en los 
respectivos Juzgados de Vigilancia-, 

2,° En los casos en que las funciones del Juzgado 
de Vigilancia recayeren en el Juez de Peligrosidad y 
Rehabilitación Social, el Fiscal 'podrá encargar el despa
Cho d~ los ~stmtgs procedentes del Ju¡r.gado de Vigilancia 
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al funcionario o functonarios afectos a la jurisdicción de 
peligrosidad, dando cuenta de esta decisión a la Fiscalía 
General del Estado. 

3.° Las Fiscalías de las Audiencias Territoriales de 
MadrId, Barcelona, Valencia y Sevilla, que tienen en 
plantilla asignado un funcionario del Mintster\o Fiscal 
con carácter fijo y exclusivo al Juzgado de Peligrosidad, 
si en éste han recaido las funciones de Juzgado de Vigi
landa, designarán a dicho funcionario, a no ser que por 
vacante o por razones de mayor coordInación y especia
lidad hagan aconsejable al Fiscal proponer al Abogado 
Fiscal encargado del despacho de ejecutorias, si lo 
hubiere. 

4,° En el supuesto de que los Juzgados de Vigilancia 
no extiendan su jurisdicción a mayor ámbito territorial 
que el de la Audiencia Porovincial (Cá.diz y Toledo), el 
Fiscal de la Audiencia hará dil'ectamente la designación 
del funcionario o funcionarios que habrán de despachar 
el trabajo de los Juzgados de Vigilancia, dando seguida
mente cuenta a esta Fiscalía de la designación realizada. 

5.° Los Fascales a.dscritos a los Juzgados de Vigilan
cia Penitenciaria dependerán del Fiscal de la Audiencia 
donde radique el Juzgado, y sus consultas y propuestas 
se elevarán a esta Fiscalía General por aquél a través 
del Fiscal de la Audiencia Tenitorial cllando su julis
dicción exceda del ámbito provincial. 

6.° Los Fiscales a quienes se confíen los asuntos de 
los Juzgados de Vigilancia, cuidarán de que todas las inci
denc.ias de cada expediente y sus principales trámites 
se reflejen en una ca.rpetilla a custodiar en la Fiscalía 
a la que pertenezca, asi como en una ficha por cada 
interno, con las vicisitudes y cambios que experimente. 

7.° En los partes estadisticos ,se dará cuenta del tra
bajo realizado por los funcionarios adsOl'itos a los Juz
gados de Vigilancia, con expresión del total de asuntos 
despachados, distinguiendo si son dictámenes en ejecu
ción de pena,.<; (le privación de libertad o recursos. 
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8.0 Por el Fiscal adscrito al Juzgado de Vigilancia 
se ,realizarán las vIsitas a los establecimientos peniten
ciarios con el titular del Juzgado (al't. 526 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y disposición t ransitoria l.a 
de la Ley General Penitenciaria), mas, como son com
patibles con las vistas comunes, se mantiene en todo su 
vigor la Circular de esta Fiscalía 3/ 1978. 

Por considerarlo de utilidad y su conocimiento nece
sario, se adjunta fotocopia de las "Pl'evenciones" que 
sobre los Juzgados de Vigilancia ha dictado, al amparo 
del Blrticulo 5 de la Ley Provisional Orgánica del Poder 
Judicial de 1870, el Excmo. señor P.residente del TIUbu
nal Supremo. 

Dios guarde a V. E. y a V. 1. muchos años. 
Madrid , 22 de octubre de 1981. 

Excmos. e Iltmos. Sres. Fiscales de las Audiencias Terri
toria:les y Provinciales. 




